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ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 .- EXCEPTUASE a la Agrupación "Bastoneras del Fin del Mundo" del pago 

del arancel por Alquiler para Espectáculos Públicós en el Polideportivo, establecido en el 

Inciso k), Articulo 16 0 de la Ordenanza MunIcipal N° 1508, para la realización de un 

espectáculo Infantil amenizado por el grupo "Las Tries Marias", integrado por las conocidas 

Trillizas de Oro, el que se Ilevara a cabo el día 09 d9 Noviembre del corriente aflo. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al ,DepartaMento EjecutIvo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 23110196.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTUI La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante de io Ciudad do Ushuoia el día 23 de Octuhre de 

1996, y;

CONSIDERANDO: 

Que medionte la misma se exceptúa 0 la Agrupoción 

"Bastonera del Fin del Mundo" del pago del arancel por Alquiler 

para Espectáculos Públicos en el Polideportivo, establecido en el 

inciso K) (rtícule 16Q de la Ord•nanza Plunicipal N521500, para la 

realización de un espectaculo infantil amenirado por el grupo 

"Las Tres Marlas", integrado por las conocidas Trillizas de Oro, 

el que se lievora a cabo el día 09 de Noviembre del corriente 

aFlo.
4 •

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 101, Inciso 1) de la Ley W2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETO 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO ,  

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante 1 rnal SE exceptúa a la (.:. grupación "Bastonera del Fin 

del Mundo" del pago del	 por Olquiler para Espectaculos 

•Públicos en el Polideportivo, establecido en el Inciso K) Artícu 

lo 162 de la Ordenanca Municipal N21500, para la realización de 
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lidad de Ushuaia y Archívese. 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

un espectaculo infantil amenizado por •l grupo "Las Tres Marías", 

integrado por las conocidas	 de Oro, el que se lievara a 

cabo el dla 09 de Noviembre del corriente aPlo. 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE. Dese al Doletín Oficial de la Municipa-

CRRAMUÑO 
InICI-dcnte 

d(„) Ushua:,-.n 

ORLA	 ZUMELZU 

Secretaria	 y Pinanzas


Municip,:; :121 chg Ushuaia 

,	
U'Auaia
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